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i n c l á n D T S I I D 

faaa. MpntadéB PreÉicial 
BASES para la provisión por cancar' 

so-examen de apli tad de 25 plazas 
de peones camineros del Cuerpo Pro
vincial, dotadas con el haber anual 
de 3.500 pías. , quinquenios-gradua
les del 10 por 100, 20 por 100 de ca
restía de vida y 70 por 100 de plus 
extraodinario y las pagas extra 

Si se trata de aspirantes de ingrese 
directo, las anteriores condiciones y 

I a d e m á s : 
' F) Teper edad mayor de 23 a ñ o s 

! y meapr de 35. 
i 2.a. f A la presente convocatoria se
rán aplicables los preceptos de la 
Ley de 17 de Ju io de 1947 {B. O. del 
Estado del 19), 

5.a.—La presen tac ión de solicitu
des h a b r á de efectuarse en el plazo 
de un mes a contar del d í a siguiente 
al en que se publique el extracto de 
este anuncio en el B. O, del Estado, y 
serán dirigidas al Sr. Presidente de 
la Excma. Dipu tac ión ' provincia l , 
reintegradas -con póliza de 1,60 pese
tas y t imbre provincial de 1,00 pese-sobre prov is ión des 

I plazas y lo preceptuado en el a r t í cu - i t a T entregadas en el Regisiro Gene-
lo 17 del Reglamento para la apl ica-11'?! de documentos de la Corpora
ción de la Ley de protección a Fa-

ordinadasoue se concedan Mlner- i mil ias Numerosas, aprobadopor De-w u u a/tai que se concedan ai pei i . . oí M a r v r . A* i Q A l / H n L . í / n 
sonal de la Corporación y demás de 
rechos reglamentarios. 
1.a.—Si se trata de óbreros afectos 

creto de 31 de Marzo de 1944(fío/eím 
Oficial del Estando de 10 de A b r i l si 
guíente) . 

a los servicios de la Sección de Vías 3.a.-Las personas comprendidas 

c ión los d ías háb i l e s de dicho plazo, 
durante las horas de diez a trece. 

6.a.—A la solici tud se a c o m p a ñ a 
r á n los siguientes documentos: 

a) Partida de.nacimiento del Re
gistro Civ i l , legalizada si no corres-

i ponde a la Audiencia Terr i tor ia l de 
y Obras p r o v í n d a f e s l u e s> halfen ¡en los cup̂ ^̂ ^ | Val ladol id , a fln de acreditar la edad 
trabajando desde hace mas dedos 
añgs sin in te r rupc ión n i no^a desfa
vorable, o hijos de Peones Camine
ros, acredi tarán: 
. A) No tener defecto físico que 
^posibi l i te o entorpezca el trabajo, 
ni padecer enfermedad c rón ica que 
Püeda ocasionar la invalidez total o 
P^eial. 

B) No haber sufrido condena n i 
e?Pulsión de otios Cuerpos u Orga-
•^mos. 
^ ) Haber observado buena con
t r i ) PIena adhes ión al Novimien-
t0Nacional. 
^ Haber cumplido el servicio 
^ i t a r activo y no ^ceder de 40 
te m - • 8dad' c o m p u t á n d o s e el Umi-
eJÜaí1|no para los que estén des-
ten, 11(10 el carg0 con carác ter 

^Porero o interino, con referencia 
P r l i f e c h a s en ^ t a r sus que comenzaron a 

servicios a la Corpora-

obtenido después de la t e r m i n a c i ó n 
de la güer rá alguna plaza en las 
plantillas de los servicios y cuerpos 
de los Ministerios, Diputaciones, Mü-
nicipios y Corporaciones o Ent ida
des que realicen, exploten o seao 
concesionarins de servicios púb l i cos , 
no p o d r á n concursar nuevamente 
como pertenecientes a los cupos res
tringidos, salvo el caso en que cesen 
en sus destinos por r e d u c c i ó n de 
plantil la, supres ión del organismo U 
otra causa ajena a la voluntad del 
interesado, sin ser condena jud i c i a l , 
pero sí p o d r á n concurrir al 80 por 
100 seña lado para el turno l ibre. 

4.a.—Si no se presentase n ú m e r o 
suficiente de aspirantes clasificados 
o no se cubriesen los cupos asigna
dos, si se trata de los restringidos, se 
p a s a r á n las plazas al cupo l ibre, y si 
hubiese vacantes sobrantes corres
pondientes a este cupo libre, se re
t ro t rae rán a los restringidos por el 
orden de pre lac ión legal. 

antedicha y lá calidad de español , 
b) Certificado méd ico acreditati-

vó de no tener defecto físico qué i m 
posibilite o entorpezca el trabajo, n i 
padecer enfermedad crónica que 
pueda ocasionar la invalidez total o 
parcial , lo cual se c o m p r o b a r á por 
reconocimiento de dos Médicos de 
la Beneficeacia provincial . 

c) Certificado ñégat ivo de ante
cedentes penales. 

d) Certificado de buena conduc
ta y de a 'dhesión al Movimiento Na
cional, expedido por el Alcalde de 
s« residencia habitual y visado por 
la Jefatura de F. E. T . y de las 
J. O. N . S..o por el Comandante del 
Puesto de la Guardia C iv i l . 

e) Documento acreditativo de ha
ber cumpl ido con los deberes del 
servicio mi l i t a r activo. 

1) Dec la rac ión jurada de no ha
ber sufrido condena n i expuls ión de 
otros Cuerpos u Organismos. 



g) DoQumentos que justifiquen, 
en su caso, la inc lus ión en alguno 
de los grupos preferentes, establecí 
dos por la Ley de 17 de Julio de 1947 
y disposiciones concordantes. 

h) T a m b i é n p o d r á n a c o m p a ñ a r , 
si lo desean, los documentos que 
acrediten los méritos^y servicios q e 
alegue el interesado. 

Los solicitantes que en la actuali
dad desempeñan piazas con ca rác te r 
temporero o interino, es tarán excep
tuados de a c o m p a ñ a r a la solicitud 
certificado de nacimiento, penales, 
conducta y adhes ión al Movimiento 
Nacional, si ya se encontrasen acre
ditados tales extremos en su expe
diente personal. 

1.a.—Terminado el plazo de pre
sen tac ión de solicitudes, la Corpora
ción e x a m i n a r á las documentacio-
áfes y pub l i ca rá la re lac ión de aspi
rantes admitidos en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, píudiendo con
ceder un pequeño plazo para subsa
nar las deñc ienc ías de que ádolez 

Residencias provinciales de Huérfa
nos d e í s t a Corporac ión . 

D) Cualesquiera o t-r o s mér i tos 
que just i f iquen los aspirantes y acep
te el T r i b u n a l . 

9.a.—El T r i b u n a l estará const i tuí-
do por el Sr. d iputado Presidente de 
la C<knisión de Obras Púb l i ca s y 
Paro Obrero, como ^Presidente; el 
Ingeniero Director de la Sección de 
Vías y Obras provinciales; un repre
sentante de la Comis ión provincia l 
de R e i n c o r p o r a c i ó n de Excomba
tientes al Trabajo y el Secretario de 

Autoridades, contnbuyentes y per(5n 
recaudador, a fin de que cumplanPv íS0Qa 
cumplir las instrucciones siguiente • 311 

En los'respectivos Municipios 
uno de los días señalados para el'c KCad* 
recaudación d e b e r á estat abierta la 
horas, cuando menos,,pudiendo verifiSeis 
se incluso en los días festivos c Car-
bargo, los contribuyentes que lo t ^ ' 
ran, podran satisfacer sus recibos si 
cargo alguno, en la capitahdad'dP 
zona, durante los días pdmero al' diet HSIÍ 
próximo mes de Diciembre. ^ ael 

Las oficinas recaudatorias de las c • 
talidades de zona, OHP ^ P i 
són: iaesSdee l a ' c á p S T r ' Pr0VÍQCia 

m y i p u m u . ^ u iuu^iuuaixu cu 4 " ^ " ! instalaTas ambas en la p l ^ u K ^ l 
delegue, que actuara como t a l J edificio de la Excma. DiputaCiórt] D EL 

Dé este concurso se d a r á cuenta al < vincial, y las distintas cabezas de n 
E x c m ó . Sr. Gabernador c iv i l d e l a t e h a l l a r á n abiertas al público ¿ ^rtidc, 

provincia a ios efectos de la fáculfad ;. m ín imo , durante cuatro horas diarias eneí 
que le asiste de designar un miem-1 p róx imo mes de Noviembre, y ocho cua 
bro del T r i b u n a l . . tro por la m a ñ a n a y cuatro por ia tarde 

I Q A - L o s e x á m e n e s de apti tud da- 611 1?s di.ez pripaeios días de Dícieabré 
r á n comienzo pasado el mes desde \ SXgu^iiaa¿ts%Tá T T ^ de estas 
la p u b l i c a c i ó n de^la convocatoria en i depsuS cuotas en dichaVohciaas d u r S 
e i j lo le tm Oficial del Estado. los cuarenta días del período volunta 

—La Dipu tac ión provincial j ñ o . (Ar t í cu lo 61 del Estatuto) V i . 
can y haciendo constar los motivos & des ignac ión en vista de la i Solamente en la capital de la provin-
de las exclusiones acordadas, 

S/í.—Los aspirantes se rán someti
dos a un examen de apti tud que con
sist irá é n lo siguiente: 

a) Leer y escribir las cuatro re
glas a r i tmét icas . 

b) Formar una l is t i l la de jorna
les y materiales. 

en dos trimestres 

propuesta del Tr ibuna l , y los nom- \ cia, con exclusión de su extrarradio, se m-
hrados para ocupar las plazas debe-1 t e n t a r á él cobro a domicilio, dentro de 
r á n tonjar posesión de sus cargos ' }os primeros treinta días del período vo-
dentro de los treinta d ías siguientes luntano y con arreglo a normas señala-
a la fec l ia fip la n o t i f i r a r i n n rip¡ : das en el ar t iculo 6^ del Estatuto: l . pre-
a^ia lecí ia la notmcacion del C€ tiva enlrega de papeleta que, iustifi-
nombramiento. en tend iéndose como Fe e l i n t e n t í d e cobro, con recogida de 
renunciantes si no lo efectuaran. j su duplicado por el Agente o Auxiliar 

_ En el caso de que los caminos ve-1 cobrador, en todo caso de absténcióh de 
c) La parte esencial de las dispo- c íña les pasen al Estado, los nombra-1 pago en el acto por el contribuyente, y 

siciones sobre vigilancia y Pol ic ía , ^os c e s a r á n aü tomá t i camen te r en los 2), sobreentendimiento de-la renuncia de 
c i r cu lac ión y transporle por carre- cargos que d e s e m p e ñ e n , sin derecho éste a efectuarlo en domicil io, cuando la 
tera. a r e c l a m a c i ó n alguna, si el Orgams-

d) Formular una denuncia. I mo que se haga cargo del servicio , 
f) Efectuar y consolidar un ba-1 no tomara sobie sí la respoasabiii- 1 r á n s c u r n d o el día diez del próximo 

cheo enormes ordinarios. I dad e c o n ó m i c a de sostener estos car- de D l ^ b r e satisfacer sus rea-
v , TV c-, " L " 1 " " 1 ' " * - boslos contribuyentes, incurr i rán en apre-

g) Perfilar un trozo de paseo o §0». a _ _ , ^ mío, con el recargo-del 20 por 100 por: 
cuneta y acodar rasantes. ¡ 12. .—Los que obtengan plaza de-f ún ico grad0( sin más notificación ni ra

l i ) Nociones sobre «arbolado y en beran residir en el lugar fijado por ¡ q u e r i m i e n t o ; pero si pagan sus débitos eá 
lo relativo a la p lan tac ióu , cuidado â C o r p o r a c i ó n , con arreglo a las ne- i las capitalidades de las zonas- desde el 
y poda/ *j Cesidadts del servicio. ! veintiuno al ú l t imo de dicho mes, ambos 

i) Montar en bicicleta, cuidarla y Lo que se hace públ ico para gene-1 inclusive, sólo t e n d r á n que- satisfacer 
conservarla. ral conocimiento. jcomo recargo el 10 por . 100 del debito 

i) Efectuar las pruebas de apti- León , 19 de Octubre Íde 1951.—Él ( A T r t - , , £ , i ^ntri- ' 
Presidente, R a m ó n Gañas . 3467 , Los Recaudadores 

buyente o a la persona encargaaa pui 

abs tenc ión acaezca 
consecutivos. 

t u i física qjie considera precisas el 
T r i b u n a L 

Terminado dicho e x a m é n de apti
tud, el T r ibuna l examinador proce
d e r á a calificar a cada uno de los 
concursantes, pudiendo conceder 
cada Vocal de tino a diez puntos. La 
suma total de é^tos se d iv id i rá por el 
n ú m e r o de m i e m b í o s dpi T r ibuna l 
y el cociente será la cal if icación ob
tenida. 

Para aprobar será indispensable 
©btener el m í n i m o de cinco' puntos. 

Los empates que surjan en-las ca
lificaciones, se rán resueltos tenienc|o 
en cuenta la escala establecida en 
la Ley de 17 de Julio de 1947. 

Con carác te r subsiguiente, se esta
blecen a d e m á s |»ara la decis ión de 
empates, los siguientes mér i tos : 

A) Tiempo de inter inidad en el 
cargo. 

B) Ser hué r f ano o hijo de funcio
nario provincial , 

C) Haber estado acogido en las 

acie 
ie ia frwiiiia ie LeÉ 
Tesorería de H a M a 

de la provincia de León 
A N U N C I O 

_ E n uso de las atribuciones que me con
fiere ei a r t í c u l o 61 del vigente Estatuto - w lu„ar 

R e c a u d a c i ó n de 1¿9 de Diciembre de so contiene, si es que hubiera ^ 
1948, declaro abierta la cobranza de las recargo, debiendo exigir el con 
contribuciones e impuestos, cuya exac- j en t e el cumplimienco de dicnos 
ción corresponde realizar en el cuarto 1 cusables requisitos. ta, 
a ^ n S i ' 1 6 1 a'CtUa| eierc¿ci0- ^ n t o en! Los s e ñ o r e s Alcaldes de los A y ^ 

v l n H Í 1. ^ ^ e n los pueblos de la pro-! miento's, aparte de cooperar a la acc ^ 
vmcia en penodo voluntario, desde el día recaudatoria, con la dihgencx^ f ü 
!a ^ P ^ / 1 1 1 } " 11168 de Noviembre has- g u í e n t e , cu ida r án de expedir, ba] 
arrpcsln f i D,Cie.mbre slSuieilte. con responsabilidad, a requerimiento ^ Ffe. 
cont inn^ ÍA n 6 . ^ " 0 . q.ue se inserta a recaudador, certificación r 
con t inuac ión , l i b a n d o la a tenc ión de las ditativa de los días y horas en q"6 ^ 

é s t e de efectuar ' e l pago, la reclame o 
no, papeleta impresa, haciendo constar 
que se ha presentado a pagar, 'consig
nando la fecha y au tor izándola de su 
p u ñ o y letra y con e l s^lo de la oficina 
recaudatoria, cuando, por cualquier cir
cunstancia, no tuviera en su poder i 
R e c a u d a c i ó n el recibo o los recibos soli
citados. L a expedición de dicha papeleta 
sólo p r o c e d e r á en ios casos que c o d i
tamente seña l an los apartados a) y bj a 
n ú m . 2. del a r t í cu lo ' 31 del Estatuto. 

E n n i n g ú n caso se omit i rá por el/*5 f 
te Recaudador la formalidad de estampa 
la fecha y firma en cada recibo, asi cou^ 
la ex tens ión de la diligencia que ai 



eCieron abiertas las oficinas de la 
^hrarfcza-Para Sí'r ,lJlli,,as a ]as relacio-
- d/deudores que detcrnma el ar t ícu-

^ ¿ J á e l Estatuto vigente. 
l0í prtn 26 de Octubre de 1951.-El Teso-

o de'Hacien la, M . A l v a r e z — V . 0 B,0: 
§ Delegado de Hacienda, )osé de Juan 
y hago-

I T 1N E R A R I O 
cobranza (cuarto trimestre de 1951) 

f Zona de Astorga 
Lucillo-, 2 y 3 de Noviembre 

•Luyego.2 y 3 id . 
]y[agaz de Cepeda, 5 de i d . 
Turcia, 5 de id. 
Llamas de la Ribera, 6 y 7 id . 
Carrizo, 7 y 8 de id . . 
Quintana Castillo 7 y 8 de id . 
Rabanal del Camino, 7 y 8 id. ^ 
Santa Colomba Somc-a, o y 9 El 
Vil lágatón, 9 y 10 id . - . 

' Benavides, 9 y 10 i d 
Brazuelo, 10 de i d . 
Vi l lamej i l , U y 12 id . 
Castrilio los Polvazares. 12 id . > 
Hospital de Orbigo, 12 id . ; 

' i ViUaréjo, 13, U y 15 de id . , 
Santiago Mil las , 14 de i d . 

1 Villaobíspo de Otero, 14 de i d . 
Va l de San Lorenzo, 15 id . 
Truchas, 1-5,-16, 17 y 18 de i d . 
Valderrey, '6 y 17 de id . 

~ Santa Marina del Rey. 16 y 17 de id . 
Villares de Orbigo, 19 de id . 
San Justo de la Vega, 21 de i d . 
Astorga, durante todo el pe r íodo . 

Zona de La Bañeza 
^Al í j a Melones, 6 y 7 d e Noviembre 

La An t igua , 2 y 3 i d . 
L a B a ñ e z a , durante todo el per íodo. 
Bercianos del P á r a m o , 2 i d . 
Bustiílo del P á r a m o , 4 id . 

• Castrilio de la Valduerna, 8 i d . 
Castrocalbón, 14 y 15 de i d . • 

: Castrocontrigo, 22, 23 y 24 de i d . 
Cebrones del R ío , 16. y 17 de id-. 
Destriana, 9 y i0 de i d . 
Laguna Dalga, 9 de id . 
Palacios de la Valduerna^21 de id. 
Pobladura de Pelayo G a r c í a , 8 i d . 
Pozuelo del P á r a m o , 4 y 5 id . 
Quintana del Marco, 8 y 9 id-
Quintana y Congosto, 11 y 12 id . 
Regueras de Ar r iba , 1 y 2 de'id. 
Riego de la Vega, 19 y 20 de id . 
Koperuelos del P á r a m o , 22 y 23 i d . 
§an Adr ián del Va l l e , 1 de id . 

, ,^an Cris tóbal de la Polantera, 25 y 26 
ídem. 

S. Esteban de Nogales, 13 de id . 
Pedro Berciano.s, 3 de i d . / 

ganta Elería de Jamuz, 11 y 12 id . 
ganta Mar ía de la Isla, 18 de i d . . 
^anta Mar ía del P á r a l o , 14 y 15 i d . 
'foto de la Vega, 29 y 30 de id . 
Urdíales del P á r a m o , 4 de i d . 
v aldefueates del P á r a m o . 3 id . 
v i k m o n t á n la Valduerna, 27 y 28 id ' 
Vi tázala, 5 de id . 
¿otes del P á r a m o , 7 id . 

Zona de Marías de Paredes 
Las Omañas , 2 de Noviembre 
^aidesamario, 3 id . 
g n t a Jvdaría de Oedás , 5 id . 
& P O í e la Lomba, 8 de i d . ^ ie l lo , 9 id . 
En?DRIENZA' ^ id . 
L ^ Barrios de Luna, 12 de i d . 
Sotn araAde Luna . 14 de id . 
^ d l a n e s , 20 id . 

San Emil iano, 21 id. 
Palacios del S i l , 27 id . 
Vl l labl ino, 28, 29 y 30 id . 
Murias de Paredes, durante todo el pe

r íodo . 

Zona de León 2.a (pueblos) 
Armun ia , día 3 de Noviembre 
Carrocera, 3 i d . 
Cimanes del Tejar, 5 i d . 
Cuadros, 27 y 28 id . 
Chozas de Abajo, 6 y 7 i d . 
Garrafe, 5 y 6 i d . 
G r a d e f é s , 5 , 6, 7, 8 y 9 i d . 
Mansilla de las M u í a s , 29 i d . 
Mansil la Mayor, 13 id.« 
Onzonilla, 5 y 6 id . 
Rioseco de Tapia. 10 y 12 id . 
Santovenia, 6 y 7 id . 
San A n d r é s Rabanedo, 7 y 8 i d . 
Sariegos, 26 y 27 id . 
Valdefresno, 12, y 13 i d . 

; V a l verde de la V i rgen , 27 y 28 id . 
Vega de Infanzones, 20 y 21 id . 
Vegas del Condado, 19, 20 y 21 id ; . 

• Vil ladangos, 22 id . 
Vi l laqui lambre , lO y 11 i d . 
Viliasabariego, 14 y 15 i d . 
V i l l a tu r i e l i 26 y 27 id . • 

Zona de Ponferrada 
Bembibre, 21, 22 y 23 de Noviembre 
Benuza (A cobrar en Pombriego), 

11 y 12 de id . 
Borrenes, 16 de id . 
C a b a ñ a s Raras, 9 i d . 
C a r ú c e d o ; 15 de i d . 
Castri l io de Cabrera (a cobrar en Ne

gar), 27 y 21 de id . 
Castropodame, 12 y 13 i d . 
Congosto, 20 id . 
Cubillos del Si l . 10 id . 
Encinedo ( a cobrar en Quintani l la ) . 

22 y 2J id . . 
Folgoso de la Ribera, 5 y 6 i d . 
Fresnedo, 9 id. 
J g ü e ñ a , Í6 y 17 de id . 
Los Barrios de Salas, 12 y 13 i d . 

' Molinaseca, 12 y 13 id . 
Noceda, 3 id. 

/ P á r a m o del Sd, 19 y 20 de i d . . # 
Priaranza, 17 de id . 
Puente Domingo F ló rez , 13 y 14 i d . 
San Esteban de Nogales 19 i d . 
Toteno, 21 y 22 i d . 
Tor re d^l Bierzo. 26 y 27 de i d . 
Ponfefrada, durante todo e l per íodo , 

Zona de R íaño 
Prado la G u z p e ñ a , 2 de Noviembre 
Renedo de V a l d e t u é j a r , 3 de i d . 
S a l a m ó n , 5 id . 
M a r a ñ a , 6 id . . 
Acebedo, 7 de i d . 
Burón . 8 i d . 
Pedrosa del Rev, 9 i d . 
Boca de H u é r g a n o , 10 i d . 
R i a ñ o , Durante todo el p e r í o d o 
Oseja de Sajambre, 13»de-id. 
Pr ioro, 15 id . 
Valderrueda. 16 y 17 de i d . 
Posada de V a l d e ó n . 16 y 17 i d . 
Puebla de E i l l o . 19 y 20 i d . 
Reyero, 21 id . 
V e g a m i á n , 22 id . 
Cistierna, 19^20 y 21 i d . 
Sabero, 26 i d . • 
C r é m e n e s , 27 de i d . 

Zona de S a h a g ú n 
Almanza, 2 y 3 de Noviembre 
Bercianos del Camino 5 i d . 
Calzada del Coto, 12 id . 
Castrotierra, 14 id . 
Canalejas. 2 id. 

Cebanico, 5 y 6 id . 
Ce*, 19y 20 i d . 
Cubillas de Rueda, 2 y 3 i d . 
E l Burgo Ranero, 8 y 9 id . 
Escobar de Campos. 7 de id . 
Galleguil los de Campos, 2 y 3 id . 
Gordaliza del Pino, 17 id . 
Grajal de Campos, 7 y 8 i d , 
Joára , 14 id . 
loar i l la de las Matas*' 7 y 8 id . 
L a Vega de Almanza, ó y 7 de i d . 
S a h a g ú n , durante todo el per íodo. 
Saelices d e l t R í o , 9 i d . 
Santa M a r í a Monte de Cea, 12 y 13 i d . 
Santa Cristina Valmadrigal , 12 i d . 
Valdepolo, 8, 9 y 10 de i d . 
Va l l ec i l lo . 22 de i d . 
V i l l a m o l , 6 de id . 
V i l l a m o r a t i e l , 2 de i d . 
Vil laverde de Arca /os , 11 de i d . 

5 V i l l a s e l á n , 12 y 13 id . 
V i U a m a r t í n de Don Sancho, 12 id . 
Villazanzo de V a l d é r a d u e y , 26 y 27 id^. 

Zona de Valencia de Don Juan 
Algadefe, 2 y 24 de Noviembre 
A r d ó n , 7 y 8 id . 
Cabreros del R ío , 18 i d . 
Campazas, 23 id . 
Campo V i l l a v i d e l , 16 i d . 
Cast i l falé , 22 id . ' 
Castrofuerte, 21 id . 
Cimanes de la Vega, 1 y 21 i d . 
Corbillos, 19 id . 
Cubillas, 20 id, . 
Fresno de. la Vega , 19 y 20 id . 
Fuentes de Carbajal, 18 id . 
Gordoncillo, 15 y 16 id . 
Gusendos de los Oteros, 15 -id. 
Izagre, 17 id . 
Matadeón , 14 id . 
Matanza, 13 i d . 
Pajares de los Oteros, l í y 12 id . 
San Mi l lán de los Caballeros, 12 id . " 
Santas Martas, 14 y .15 id . 
T o r a l de los Guzmanes, 5 y 26 id . 
Valdemora, 11 id . 
Valderas, 6, 7 ; 8 y 9 i d . 
Valdevimbre, 9 y 10 id . 
Valencia de Don Juan, durante todo 

el per íodo. 
Valverde Enrique, 5 de id . 
Vi l labraz , 4 id . 
V i l l acé , 11 de id . 
Vi l lademor de la Vega , 6 y 26 i d . 
Vi l la fer , 2de i d . / 
Vil laornate , 3 i d . • 
Villamandos, 3 y 23 de id . 
V i l l a m a ñ á n , 27 y 28 id . 
Vi l lanueva de las M á n z a n a s , 26 id , * 
Vil laquej ida, 2 y 22 de i d . 

Zona de La Vecilla 
Boñar , 26, 27 y 28 de Noviembre 
C á r m e n e s , 20 de i d . 
L a Ercina, 19 y 20 de id . 
La Pola de Cordón , 8, 9 y 10 id . 

' La Robla, 12 y 13 id . 
L a Vec i l l a , durante todo el período 
Matal lana, 17 de i d . 
Vi l l ámanín , 5 y 6 i d . 
Santa Colomba. 22 y 23 i d . 
Valdelugueros, 3 de id . 
Va ldep i é l ago 3 de i d . * 
Valdeteja, 2 de id . 
Vegacervera, 21 de i d . 
Vegaquemada, 26 y 27 i d . 

Zona de Villafranca del Bierzo 
Arganza, 8 y 9 de Noviembre. 
Balboa, 8 y 9 i d . 
Barjas, 2 y 3 id . < 
Berlangaj 2 y 3 i d . ' 
Cacabelos, 28. 29 y 30 de id . 
Camponaraya, 9 y 10 i d . 



Candín, 15 id. 
Carracedelo, 16 y 17 
Gorullón, 6 y 7 id. 
Fabero, 12 y 13 id. 
Oencia, 16 y 17 id. 
Paradaseca, 21 id. 
Peranzanes, 21 y 13 id. 
Sancedo, 18 id. 
Sobrado, 13 y 14 de id. 
Trabadelo, 13 id. 
Valle de Finolledo, 15 v 16 id. 
Vega de Espinareda, 3í) y 21 id. 
Vega de Valcarce, 6 y 7 id. 
Villadecanes, 9 y 10 id. 
Villafranca, durante todo el período. 
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durante dicho plazo de mani í ies to 
el expediente en las oficinas de Se
c re ta r í a de este Ayuntamiento. 

L e ó n , 26 de Octubre de 1951.—El 
Alcalde, Alfredo A. Cadórn iga 3669 

lunfa monlcipl del Censo Elecíoral 
En cumplimiento y a los efectos 

del a r t ícu lo 10 del Decreto del M i 
nisterio de la Gobernac ión de 9 de 
los corrientes, se publican los lócales 
designados como Colegios electora
les, para la' ce lebrac ión de las elec
ciones, de las Juntas municipales 
siguientes: 

Quintana y Congosto \ 
Distri to Unico.—Sección 1.a: Es

cuela de n iños de Quintana y Con
gosto. " 
Sección 2.a: Escuela mixta de 

Quin tan í l l a de Flórez . 3680 
La Pola de Gordón 

Distrito 1,°.—Sección 1.a: Local del 
Frente efe Juventudes de Pola de 
Gordón . 

Sección 2 a: Escuela de Huergas. 
Distri to 2 ° — S e c c i ó n Unica: Es

cuela de Cabornera. 
Distrito 3.°.—Sección 1.a: Escuela 

de Santa Lucía , 
Sección 2,a: Escuelas de La V i d . 
Distrito 4.°, - Sección Unica 

cuelas de Buiza de Gordón, 
, ' 3681 

Posada de Valdeón 
Sección 1.a: Escuela de n i ñ o s de 

Posada. 
Sección 2.a: Escuela de n iños de 

Soto7 . 3682 
Váldelugueros 

Distr i lo Unico,—Sección 1.a: Es
cuela mixta de Lugueros. 

Distrito Unico.—Sección 2.a: Es
cuela mixta de Tol ib ia de Abajo. 
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Juzgado comarcal de Vil labl ino 
Don Antonio Mart ínez Ureta, Secre

tar io del Juzgado comarcal de V i 
l l ab l ino . 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n ú m . 57 del año , seguido contra A l 
varo Cuello López por el hecho de 
hur to , se ha dictado providencia con 
fecha de hoy declarando firme la 
sentencia r eca ída en dicho ju ic io ; en 
la que se acuerda dar vista a citado 
penado de la tasac ión de costas qüe 
se i n s e r t a r á después, practicada en 
dicho ju i c io , por t é r m i n o de tres 
d ías , y que se requiera a dicho pe
nado para que dentro del plazo de 
ocho d ía s se presente voluntaria
mente ante este Juzgado para cum
p l i r en la cárcel de esta vi l la cinco 
d ía s de arresto menor que le fueron 
impuestos como pena pr incipal , aper
c i b i é n d o l e que de no hacerlo se pro
c e d e r á a su detención. 

Tasación de costas 
Ptas. Cts. 

de 

ma en los autos y conteste la dem ^ 
da ape rc ib iéndo le que de no»veH^ 
cario le pararan los perjuicios a * : 
hubiere lugar y que quedan a su di* 
posic ión d de la persona que w ^ ' 
mente la represente en ésta SeciSt 
ría las cbpias simples de demanda x 
documento. " J 

Y para su inserc ión en el BOLETA 
OFICIAL de esta Provincia expido 
firmo la presente en Ponferraday 
dieciocho de Octubre de m i l nove1 
cientos cincuenta y u n o . - E l Secre 
tario, (ilegible). 
3709 N ú m . 1003.—49,50 ptas. 

Por derechos del Sr. Juez, Se
cretario y Fiscal en clicho 
j u i c i o y e jecución de sen
tencia . . . . . . . . . . . . . , . 

Por los derechos del Agente 
j u d i c i a l , ! 3 

Por reintegros del excediente 4 

23 02 

50 
75 

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . 31 27 
Corresponde a satisfacer a D. Alva-

Es-^ro Cuello López , la cantidad de trein
ta y una pesetas veintisiete cén t imos . 

Y para que sirva de not i f icación y 
de requerimiento en forma a dicho 
penado,cumpliendo lo mandado por 
el Sr. Juez, e^pid© la presente para 
su i n s e r c i ó n en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta Provincia por encontrarse 
dicho penado en ignorado paradero, 
con el V.0 B.0 del Sr, Juez, en Villa-
b l ino a diecinueve de Septiembre de 
m i l novecientos cincuenta y uno,— 
Anton io Mar t ínez—V.0 B.:: E l Juez 
comarcal , (ilegible). 3151 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez5 de primera instancia 

de Ponferrada en el ju ic io de desahu 
cío seguido a instancia del Procura 
dor Don R a m ó n González Toral en 
la r e p r e s e n t a c i ó n de D.a Elena Ro
mero González , contra otro y D o ñ a 
F r a n c i s c á Nieto Blanco, mayor de 
edad, viuda, vecina que fué ele esta 
Ciudad hoy en ignorado paradero, 
pues al parecer se ausen tó para Bue 
nos Aires (Repúbl ica Argentina), ha 
acordado emplazar por medio de la 
presente ha dicha demandada Doña 
Francisca Nieto para que en el tér 

Ayuntamiento 
León 

Acordado por la Comisión Muni 
cipal Permanente, en sesión cele 
brada el día 24 del actual, la decla
rac ión de urgencia, a efecta's de con 
t ra tac ión , de las obras de pavimen 
tac ión de la calle de Santa Clara, se 
hace púb l ico dicho acuerdo para 
que durante el plazo de tres d ías há
biles, puedan formularse contra el 
mismo las reclamaciones que se es 
timen pertinentes por los residentes 
en el t é rmino municipal , quedand© | « W d e séírdías^"persone en for-

MAG1STMTÍ1RA DE THABAIO DE L E Í 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en esta Magistra-

trura se t ram tan autos sobre re
c l a m a c i ó n de salarios, seguidos a 
instancia de D. José Rodríguez Mar
tínez, vecino de L i l l o , contra Hulle
ras del Norte, S. A., con residencia 
en Camposolillo, y en e jecución de 
sentencia de los mismos, registrada 
bajó el n ú m e r o 36-51, por provideii-
cia de esta fecha he acordado sacar 
a púb l i ca subasta, por segunda vez, 
t é r m i n o de ocho días, con la rebaja 
de un veinticinco por ciento del pre
cio en que pericialmente han sida 
tasados, lós bienes que luego se des
c r ib i r án embargados como de la per
tenencia de referida Sociedad ejecu
tada para responder de la suma re
clamada de 3.75a pesetas de princi
pal, m á s costas de esta Magistratura, 

Los bienes objeto de subasta son 

1. Una bomba para la extraccióa 
de agua del compresor. Con su co
rrespondiente motor eléctrico de ua 
caballo y cuar to de fuerza. Tasada 
pericialmente en la suma de nueve 
m i l pesetas. 

2. 170 metros de carr i l . Tasados 
en tres,mil pesetas. 

3. Una fragua por tá t i l . Tasada 
ep m i l quinientas pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día seis de Noviem
bre p r ó x i m o en la Sala de audien
cia de esta Magistratura, y se pre
viene a los licitadores que parfc to
mar parte en el mismo, det)eras° 
consignar previamente en la jn 
de esta dependencia « n a cantiaau 
igual, por lo menos, al 10 
efectivo de dicha tasación; que " 
se a d m i t i r á n posturas que no 
bran las dos terceras partes 

de 1» 

misma y que el remate Poc¡m " 0 
se a calidad de ceder a un tercer . 

Dado en León a veinti trés ae 
tubre de m i l novecientos G 1 ^ " 
y u n o . - J e s ú s Dapena Mósquer deI 
E l Sacretario, Eduardo de r a ¿ 

1 ^ N ú m . 1 0 0 6 . ^ 8 9 ^ ' 

_ L E O N r - ^« inc i» ' 
Imprenta de la Diputac ión p ro 

1 9 5 1 -


